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DECRETO 1424/1964, de 14 de mayo, por el que se aprueba 
la constitución de la Entidad Local Menor de Vivar 
de Fuentidueña^ perteneciente al Municipio de Laguna 
de Contreras (Segovia)

En el -expediente que se na instruido a petición de la ma
yoría de los cabezas de familia del anejo de Vivar de Puenti- 
dueña, perteneciente al Municipio de Laguna de Contreras, para 
constituir al mismo como Entidad Local Menor, se ha acre
ditado que el pueblo reúne los requisitos a tal efecto exigidos 
por los artículos veintitrés de la Ley de Régimen Local y cua
renta y dos del Reglamento de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, contando con impwDrtantes 
intereses, patrimoniales, que hacen aconsejable su adecuada ad
ministración.

En su virtud, de conformidad con ios dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se aprueba ia constitución de la Entidad 

Local Menor de Vivar de Fuentidueña, perteneciente al Muni
cipio de Laguna de Conti’eras (Segovia).

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Deoreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se suprime la plaza de Director de 
la Banda de Música del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de,la Banda de Música de Ubeda (Jaén) y considerando 
que las razones invocadas justifican suficientemente la supre
sión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).

Madrid, 13 de marzo de 1964.—El Director general, José 
Luis Moris.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cór
doba relativa al expediente de expropiación de fincas 
afectadas por las obras de ({Acondicionamiento cuesta 
de las Cumbres, carretera N-IV, de Madrid a Cádiz, 
puntos kilométricos 376 al 362,313 (tramo El Carpio- 

Alcolea)».
Incluidas \as obras de «Acondicionamiento cuesta de las Cum

bres, carretera N-IV, de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 378 
al 382,313 (tramo El Carpio-Alcolea)», en el Programa de In
versiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico Social 
1964/67, y declaradas de urgencia de acuerdo con lo dispuesto 
en. el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y al amparo de lo precep
tuado en el artículo 52 de dicho texto legal y de los artículos 56 
y siguientes de su Reglameifto, de 26 de abril de 1957, ha diSr 
puesto el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas. ,

Los titulares, a los que será notificada esta resolución de 
forma reglamentaria, deberán encontrarse:

a) A las diez y media de la mañana del lunes primero de 
Junio del año en curso en el Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba, desde donde se partirá hacia las fincas los que ten
gan derechos en dicho término municipal.

b) A las once de la mañana del martes 2 de junio del afto 
, en curso en el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, desde 
donde se partirá hacia las fincas los que tengan derechos en el 
expresado término municipal

Los titulares podrán hácerse acompañar de Perito y Notario 
a su costa, llevando documentación acreditativa de su titulari
dad y del líquido imponible por el que satisfacen contribución. 
Si dichos titulares desean actuar por medio de representante 
deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Córdoba, 6 de mayo de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, J. Olivares. 
3.644-E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo re
lativa al expediente de expropiación de las fincas que 
se citan, afectadas en el término municipal de Roman
gordo por las obras del salto de Torrejón

La Orden ministerial de 2ü de marzo de 1956 declara de uti
lidad pública y uréente las obras para el aprovechamiento inte
gral de los ríos Tajo, Tiétar y Alagón, plan en el que figura 
comprendido la construcción del salto de Torrejón, cuyo pro
yecto técnico fué aprobado por Resolución de la Dirección (jlene- 
ral de Obras Hidráulicas de fecha 11 de julio de 1960.

Practicadas las operaciones preliminares, se ha señalado por 
esta Comisaría de Aguas el día 22 de mayo de 1964, a las once 
horas de la mañana, y en el Ayuntamiento de Romangordo, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que a continuación se describen:

Número de la finca Propietarios

1 y 2 ...................... D. Baudilio Algaba Salas.
3 ............................... D. Domingo Algaba Tomé.
4 ................... ........... D. Herminio Alonso Díaz.
5 ............................... D.a Demetria Alonso Gil.
6 ............................... D.aDionisia y don José Alonso Gil.
7 ............................... D. Maximiano Alonso Gil.
8 y 9 ...................... D. Santiago Alonso Jiménez
10. 11, 12 y 13 ...... D. Juan Alvarado Alvarez.
14 ............................. Herederos de Domingo Alvarez Pérez.
15, 16, 17 y 18 ...... D. Andrés Alvarez Romero.
19, 20, 21, 22, 23 y

24  . D. Manuel Arjona Avila.
25 ............................. Herederos de Anastasia Avila Salas.
26 ............................. D.^Heliodora Avila Salas.
27 ............................. D. Manuel Ballesteros Sánchez.
28, 29 y 30 .............. D. Desiderio Barquilla Alonso.
31 ............................. Herederos de Hipólito Blázquez Masa.
32 ............. ............... D. Marcelino Calzas Durán.
33 ............................. D. Juan Cerezo Fernández.
34 y 35.................... D. Juan Cordero Naharro.
36, 37, 38 y 39 ...... D. Santos Cordero Naharro.
40 ............................ Ejido de la dehesa de Mesillas.
41 ............................. D. Eduardo Díaz Rodríguez.
42. 43 y 44 ...... ....... D. Nicolás Díaz Trejo.
45, 46, 47 y 48 ...... Herederos de Bonifacio Domínguez Fer

nández.
49 ............................. D. Demetrio Domínguez González.
50 ............................. Herederos de don Felipe Domínguez OoiL.

zález.
51, 52 y 53 .............. D. Juan Antonio Domínguez Iglesias.
54, 55, 56, 57, 58 y

59 ......................... D. Manuel Escobar Masa.
60 ............................. Herederos de Hilario Escobar Rebollo.
61, 62, 63 y 64 ....... D. Timoteo Escudero de la Llave.
65 y 66 .......... ........ D. Antonio Fernández Alonso.
67 ...... ...................... D. Abdón Fernández Barquilla.
68 ............................. D. Miguel Fernández Diaz.
69 ............................. D.a María Fernández García.
70 ............................. D. Justo Fernández Manzano.
71 ............................. D. Teodosio Fernández Manzano.
72 .......... ................... D. Miguel Fernández Naharro.
73 y 74..................... D. Teodoro Fernández Pozo.
75, 76, 77, 78 y 79 ... D. Francisco Fernández Robledo.
80 ............................. D.» Constancia García Moya.
81 y 82 .............. D. Sandalio García Naharro.
83 ............................. D. Gabriel García Tierno.
84 ............................. D. Agapito García Tirado.
85 ............................. D. Antonio Gómez Barbado.
86 ............................. D. Victoriano Gómez Calero.
87, 88, 89 y 90 ....... D. Claudio Gómez de la Calle.
91, 92, 93, 94 y 95. D. Macario Gómez Cordero.
96 .....’....................... D. Macario y don Vicente Gómez Cordero.
97, 98, 99 y 100........ D. Vicente Gómez Cordero.
101 .......................... D. Miguel Gómez García.
102 .......................... D. Ignacio Gómez Martín.


